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Bienvenido, bienvenida 
 
Si estás leyendo estas líneas es porque eres un joven o una joven inconformista que 
quiere participar activamente en la vida política, de tu barrio, pueblo, región, 
comunidad o país. Un joven o una joven que estudias, que trabajas, que haces las dos 
cosas, y que después de un tiempo de darle vueltas a la cabeza, has decidido dar un 
paso hacia adelante y militar en las Juventudes Socialistas de Andalucía. Enhorabuena 
y gracias. 
 
Bienvenido, bienvenida a esta organización plural, abierta, llena de vida y dinamismo, 
que son las Juventudes Socialistas, donde tus ideas y tus opiniones cuentan.  
 
En este documento, a modo de guía, encontrarás las nociones básicas para saber cómo 
se constituye una asamblea local o las funciones de la Comisión Ejecutiva Local y cada 
uno de sus miembros, la estructura de la organización y el proceso congresual o la 
letra de la Internacional, entre otras cosas.  
 
Salud y república. 
Bienvenido, bienvenida. 
 
 
 

Custodio M. Valverde Pérez 

Secretario de Formación de las 
Juventudes Socialistas de Andalucía 
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¿Qué son las Juventudes Socialistas? 
 
Somos una organización juvenil, integrada por jóvenes. La edad mínima para afiliarse 
son los 14 años y la máxima los 30. El día que cumples 31, dejas de pertenecer a 
Juventudes Socialistas. Hay una excepción: si ocupas un cargo ejecutivo (por ejemplo, 
Secretario de Medio Ambiente en tu Agrupación) sigues siendo de Juventudes hasta la 
Asamblea siguiente, siempre que ésta se haga en los seis meses siguientes a tu 
cumpleaños. 
 
Pero lo principal con ser una organización juvenil es que es una organización dinámica, 
capaz de aunar política y entretenimiento en el más amplio y mejor de los sentidos. 
Queremos cambiar el mundo y nos divierte cambiarlo. No nos pasamos el día 
encerrados en la Agrupación debatiendo en sesudas conversaciones: se transforma el 
mundo con una campaña atrevida y simpática sobre, por ejemplo, educación sexual. 
 
Somos una organización socialista. Somos la organización juvenil del Partido Socialista 
Obrero Español. Vamos en paralelo. Pero tenemos autonomía. A diferencia de otras 
organizaciones juveniles de otros partidos, puedes pertenecer a Juventudes sin 
pertenecer al Partido (pero siempre es mejor, cuando uno es mayor de 18, ser también 
afiliado al Partido). Elegimos a nuestros propios órganos en nuestros propios 
congresos y asambleas. Eso significa ir en paralelo al Partido: apuntamos en la misma 
dirección y venimos del mismo origen. 
 
Y además, precisamente porque somos la organización juvenil del Partido, somos la 
voz de los jóvenes dentro del Partido. Somos el canal para que un joven le diga al PSOE 
sus inquietudes, qué espera de nosotros. 
 
¸ ƴǳŜǎǘǊŀ Ƴƛǎƛƽƴ ŜǎΣ ǘŀƳōƛŞƴΣ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊƴƻǎΦ {ƛ ŦǳŞǎŜƳƻǎ ǳƴŀ άƛƳƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
pequeƷƛǘƻέ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻΣ ǘŜƴ ǇƻǊ ǎŜƎǳǊŀǎ Řƻǎ ŎƻǎŀǎΥ ƴƻ ŎǳƳǇƭƛǊƝŀƳƻǎ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ƭƻǎ 
jóvenes esperan de nosotros y siempre se preferiría el original. Para el trabajo del 
Partido ya está el Partido. 
 
Y somos de España. Juventudes Socialistas somos una organización juvenil política de 
ámbito federal, con representación en todos los ámbitos territoriales. 
 
Desde cada Comunidad Autónoma hasta tu municipio o barrio hay un espacio para la 
participación. 
 
Somos una organización federalista, con un amplio grado de descentralización, donde 
cada ámbito de Juventudes Socialistas tiene una serie de competencias que ejerce con 
autonomía y con responsabilidad. Somos de España porque también tenemos 
presencia allá donde hay jóvenes españoles, desde Chile hasta Bruselas. Porque nos 
unen nuestros valores y unas ganas infinitas de cambiar el mundo. 
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¿Cuáles son nuestros valores y nuestros principios? 
 
Juventudes Socialistas es una organización centenaria compuesta por jóvenes que 
creemos en la democracia, la paz, y la igualdad. 
 
Somos internacionalistas y republicanos, y creemos en la capacidad crítica y 
participativa de los y las jóvenes, como ciudadanos de pleno derecho que son, en la 
construcción de una sociedad mejor, y especialmente en la elaboración y puesta en 
marcha de las políticas que nos afectan directamente. 
 
Creemos en los valores democráticos, en las capacidades del Estado Social y 
Democrático de Derecho, con mayor cohesión social, inclusión e interculturalidad. 
 
La Educación es para nosotros un pilar básico de toda sociedad. Es el mayor 
instrumento de transformación social, de superación de las desigualdades, de 
desarrollo personal y social. La Educación, en nuestra opinión debe ser pública y laica. 
 
Deseamos que la sociedad perciba la calidad de la Educación Pública como un 
elemento de prestigio, y que se cumplan las cuotas de inserción de alumnos con 
necesidades especiales también en los centros concertados, los cuales, para nosotros, 
deben ir desapareciendo progresivamente. 
 
Uno de los retos más importante al que nos enfrentamos es lograr una mayor 
emancipación de los y las jóvenes, y en mejores condiciones. 
 
Creemos firmemente en la necesidad de articular políticas públicas de vivienda 
destinadas a facilitar el acceso a la vivienda de los ciudadanos y ciudadanas, y de 
manera especial a los y las jóvenes. Y en este sentido estamos convencidos de la 
necesidad de que las administraciones públicas, todas ellas, apuesten por la 
construcción de vivienda protegida, tanto en régimen de alquiler como en propiedad. 
 
En materia de empleo apostamos por la estabilidad y la calidad, porque desde las 
administraciones públicas se impulsen políticas activas de empleo que contribuyan a 
poner fin a la precariedad, que incidan en la lucha contra la siniestralidad laboral, que 
fomenten el autoempleo y la economía social entre los y las jóvenes, que favorezcan la 
conciliación de la vida laboral y familiar, y la formación de los trabajadores. 
 
Un elemento básico que tenemos ya fuertemente adherido en nuestra cultura es el 
valor de la igualdad, como garantía de participación, oportunidades y trato a todos los 
niveles, y con independencia del sexo, origen, creencias u orientación sexual. 
 
Entendemos el Medio Ambiente como un área transversal a todas las políticas, una 
política prioritaria y pilar básico de nuestras ideas como jóvenes socialistas. 
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El Medio Ambiente debe ser uno de los pilares centrales de nuestro discurso como 
organización y una prioridad política de primera magnitud a la hora de presentarnos a 
una sociedad cada vez más sensibilizada, que demanda soluciones a problemas que 
están en la calle y que son percibidos como muy importantes. 
 
Apostamos por un futuro sostenible, por las energías limpias y un desarrollo 
sostenible, en España y a nivel mundial, que permita el desarrollo de los países más 
necesitados en las mejores condiciones. 
 
A nivel local y personal es mucho lo que se puede hacer. Hay que fomentar los valores 
medioambientales: ecologismo, ocio rural, voluntariado ambiental, reciclaje, aprecio y 
uso eficiente de los recursos tales como el agua, alimentos, electricidad, combustibles 
fósiles, etc. 
 
Queremos un futuro en paz. Apostamos firmemente por el fomento de la paz y la 
democracia a través de las instituciones multilaterales y rechazamos cualquier intento 
de uso unilateral de la fuerza por encima de la Ley dirigido contra ciudadanos 
indefensos. 
 
tƻǊ Ŝƭƭƻ ŎǊŜŜƳƻǎ ǉǳŜ Ŝǎ ǳǊƎŜƴǘŜ ǎǳǎǘƛǘǳƛǊ Ŝƭ άŎƘƻǉǳŜ ŘŜ ŎƛǾƛƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎέ por la Alianza de 
Civilizaciones propuesta por Zapatero, desde la convicción de que sólo un orden 
internacional justo y un adecuado reparto de la riqueza mundial que ponga fin a las 
desigualdades puede dar lugar a movimientos transformadores que procuren un 
adecuado nivel de vida y libertad a todos los individuos del planeta. 
 
Creemos en Europa, en la construcción europea, en nuestro sentimiento de ciudadanía 
europea. Una Europa unida que atesore la paz como logro y valor fundamental puede 
y debe contribuir a estabilizar la política internacional. Debemos promover un orden 
mundial basado en el entendimiento y no en la amenaza militar. 
 
En materia de cooperación internacional, creemos en el papel que deben tener las 
Administraciones Públicas para terminar con las desigualdades globales. Creemos que 
toda ellas han de comprometerse de manera decidida a destinar el 0,7% de sus 
presupuestos a la cooperación. 
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¿Qué puedo hacer como militante? 
 
Las actividades de Juventudes Socialistas son variadas, según el nivel territorial en que 
se desarrollen. 
 
En tu municipio o distrito, podéis realizar una buena variedad de acciones tanto dentro 
de la Agrupación como en la calle. 
 
Las más comunes son: 
 

- Actividades culturales o formativas, como cinefórum, sobre un determinado 
tema para generar un debate posterior, cursos de comunicación, de hablar en 
público, talleres de teatro, de diseño de materiales... 
 
- Actividades sociales, ya sea en Juventudes Socialistas por sí sola en el ámbito 
de la igualdad, en el plano medioambiental...o ya sea con entidades vecinales, 
ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎƛƴŘƛŎŀǘƻǎΧ 
 
- Actividades lúdicas o deportivas, como un campeonato deportivo, incluso con 
fines solidarios, o bien una ruta de senderismo a un lugar determinado, con 
interés medioambiental, histórico, etc. 
 
- Actividades de comunicación, bien para que los medios periodísticos sepan la 
postura de Juventudes Socialistas en una determinada materia o bien para dar 
publicidad a la realización de otras actividades. 
 
- Fomentar el debate y dar publicidad a las actividades mediante los blogs 
(créate uno), las redes sociales, foros, etc. en Internet. 
 
- wŜŎƻƎƛŘŀǎ ŘŜ ƧǳƎǳŜǘŜǎΣ ƭƛōǊƻǎΧ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻǎΦ 
 
- Debates, charlas, cursos de formación, para saber más de un determinado 
tema (por ejemplo, un curso sobre educación sexual). 
 
- Exposiciones, con murales propios o con roll-up que puedan ir de modo 
itinerante por varias Agrupaciones. 
 
- Repartos de información, ya sea de campañas propias o de campañas de los 
ámbitos superiores (tu provincia, campañas de tu federación o campañas 
federales) pero también de interés joven. Lo importante es hacer cosas que 
interesen y valgan para mejorar la vida de los jóvenes y cambiar poco a poco las 
cosas. 
 
- Pegadas de carteles, sobre todo en época electoral o cuando una campaña 
tiene carteles entre sus materiales. 
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- Participar activamente en las actividades de los ámbitos superiores de 
Juventudes Socialistas, que suelen tener también un carácter formativo, social, 
de cooperación, pero a mayor escala que los que te hemos contado. 

 
Por supuesto, cada Agrupación tiene una serie de actividades relacionadas con cada 
municipio concreto, relacionadas con las fiestas de un determinado lugar, con 
actividades que se han venido realizando por tradición, etc. 
 
Y nada impide que una actividad que ha tenido éxito en un sitio pueda realizarse en 
otro, incluso apoyándola. 
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Derechos y deberes 
 
Juventudes Socialistas es una organización que cuenta con un amplio catálogo de 
derechos de los afiliados y afiliadas, pero también con deberes, que cumplimos con 
responsabilidad. Tanto los derechos como los deberes son, en su ejercicio y en su 
cumplimiento, una de las bases del funcionamiento de JSA. 
 
Los Estatutos Federales marcan los derechos y deberes comunes de los afiliados de 
JSE, que no pueden ser reducidos por los ámbitos inferiores, aunque sí ampliados. 
Tanto los Estatutos Federales como los Reglamentos que los desarrollan están 
disponibles para su consulta en la web de JSE. 
 
Así, son derechos de los afiliados y afiliadas: 
 

a) Participar en la vida interna de la Organización. 
 
b) Utilizar los medios de la Organización, reunirse en los locales de la misma. 
Expresarse a través de sus órganos. 
 
c) Ser elector/a y elegible para cualquier cargo. 
 
d) Defender en el seno de Juventudes Socialistas cualquier planteamiento, idea 
o posicionamiento, siempre desde el respeto y la lealtad a la Organización. 
 
e) Recibir la solidaridad en caso de discriminación, persecución o represalia por 
defender los ideales de Juventudes Socialistas. 
 
f) Controlar el trabajo de sus elegidos y responsables, basado en una 
información veraz, en la libre expresión y el respeto a las personas. 
 
g) Todos/as los/as militantes tienen derecho a la recepción de cursos de 
formación para la militancia con el objeto de conocer la historia y la 
organización de Juventudes Socialistas, de manera que puedan participar más 
activamente en la misma. 
 
h) Recibir el carnet de Juventudes Socialistas y las publicaciones que en ese 
momento Juventudes Socialistas haya decidido editar, siempre que cumpla los 
requisitos de actualización de datos y sea posible por los medios disponibles. 
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Por su parte, son deberes de los y las militantes: 
 

a) Defender la unidad de la Organización. 
 
b) Difundir el programa, resoluciones y campañas de la Organización. 
 
c) Concienciar activamente a todos los jóvenes y tratar de incorporarlos a las 
actividades de la Organización. 
 
d) Colaborar con los órganos que se lo soliciten. 
 
e) Participar activamente en los actos de la Organización. 
 
f) Tener sentido de la responsabilidad con los principios socialistas. 
 
g) Respetar las resoluciones de los órganos de Juventudes Socialistas. 
 
h) Abonar puntualmente las cuotas. 
 
i) No pertenecer a otro partido político que el PSOE, pudiendo no obstante, 
militar en el exterior en cualquiera de los partidos pertenecientes a la 
Internacional Socialista. 
 
j) Cumplir y velar por el cumplimiento de los Estatutos, las resoluciones y los 
acuerdos emanados de los órganos competentes de las Juventudes Socialistas. 
 
k) Mantener una actitud respetuosa, sin perjuicio de opinión crítica, con el 
resto de compañeros, así como con la propia organización y con el ideario 
socialista. 
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¿Qué es lo que NO puedes hacer como afiliado/a? 
 
Tanto los derechos como los deberes en Juventudes Socialistas marcan unos máximos 
y unos mínimos que se deben respetar para el buen funcionamiento de la 
Organización. Los derechos te dotan de un mínimo que nadie te puede negar pero, a la 
vez, que tú no le puedes negar a nadie. 
 
Los deberes te regulan qué es lo que debes cumplir para pertenecer a JSE. 
 
Hay deberes que se pueden deducir fácilmente, como es el de pagar las cuotas que se 
cobran anualmente. 
 
Por otro lado, nada te impide no estar de acuerdo con una determinada posición 
adoptada por la organización, pero debes respetarla siempre que siga siendo votada 
como posición mayoritaria. Lo que tienes es la posibilidad de expresar en el debate 
interno (ver glosario) que no estás de acuerdo con esa postura y tratar, de modo 
responsable, de reunir opiniones que te apoyen para cambiar esa posición. Y de igual 
modo que tienes la obligación de respetar las decisiones mayoritarias, se debe ser 
responsable que las declaraciones que se hagan en público, por ejemplo ante los 
medios de comunicación, respetando esas decisiones mayoritarias. 
 
Además, los deberes regulan la especial vinculación de Juventudes Socialistas con el 
PSOE, ya que no puedes militar en otro partido político que no sea el PSOE. También, 
debes respetar a tus compañeros y compañeras, las normas de Estatutos y 
Reglamentos y los acuerdos que se adopten. Ni puedes saltártelos ni puedes hacer 
excepciones con ellos. 
 
Por otro lado, que no estés de acuerdo con una determinada decisión, no te exime de 
trabajar en las actividades de la organización ni de colaborar cuando se te pida. 
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Estructura 
 
La estructura de Juventudes Socialistas se basa en Agrupaciones. Son Agrupaciones 
Municipales, en cada municipio, o para las grandes ciudades con varias Agrupaciones 
en un mismo municipio, Agrupaciones de Distrito. 
 
Por encima, encontramos varias opciones: 
 

- Agrupaciones Provinciales, que reúnen a las Agrupaciones Municipales o de 
Distrito de una misma provincia. 
 
- Agrupaciones Comarcales. 
 
- Federaciones: es la estructura de Juventudes Socialistas para una Comunidad 
Autónoma. 

 
En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, como es el caso de Andalucía, por 
encima del nivel provincial se encuentra la Federación. Las federaciones pueden 
denominar a sus órganos ƭƛōǊŜƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎέΣ άŀǳǘƻƴƽƳƛŎƻǎέ ƻ άƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ 
(para las nacionalidades históricas). 
 
Y por encima de las Federaciones, están los órganos federales. 
 
Hay una relación de jerarquía, pero cada nivel territorial puede ejercer ciertas 
competencias con un grado mayor o menor de autonomía. Del mismo modo, hay 
competencias reservadas a órganos superiores que no pueden ejercerse en niveles 
inferiores (por ejemplo, la formación del censo de afiliados es una competencia 
federal). 
 
El máximo órgano de JSE es el Congreso Federal, que reúne a las delegaciones de todas 
las Federaciones. 
 
Cuando se celebra un Congreso Federal, que renueva los órganos federales, para toda 
España, es normal que después se celebren sucesivamente los congresos de los niveles 
inferiores (Federación, provincia, etc.). Pero no ocurre así en todos los sitios, porque 
los límites de edad pueden haber alterado las fechas y hay Federaciones que celebran 
sus congresos de modo desacompasado al Congreso Federal. 
 
En la explicación que te vamos a dar del proceso congresual, que es el proceso para la 
elección de órganos y la redefinición de los objetivos políticos, vamos a suponer que se 
realiza de modo acompasado. 
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Proceso congresual: 
 
Al término de un mandato, el Comité Federal convoca el Congreso Federal. 
Para el debate de la línea política que debe seguir JSE, se crea una comisión redactora 
que realiza una ponencia en donde se proponen las líneas políticas para el futuro de 
JSE. Esa ponencia, llamada ponencia marco, y los Estatutos Federales, son los 
documentos que se van a debatir. Cuando está elaborada la ponencia, se envía junto 
con los Estatutos a todos los niveles territoriales. 
 
En las Agrupaciones locales se discuten en Asamblea las enmiendas, que son 
modificaciones que se quieren hacer a la ponencia y a los Estatutos, se aprueban las 
que tengan una mayoría a favor y se vota también una delegación al órgano de nivel 
superior. 
 
Este órgano de nivel superior será el comité provincial, donde las modificaciones 
aprobadas serán trasladadas para su aprobación en  el Comité Regional. 
 
En los diferentes Comités, se juntan los delegados de todas las delegaciones (locales, 
ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭŜǎΧύΣ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀƴ o rechazan las enmiendas que ha presentado cada uno 
(como si fuera un filtro) y se eligen delegados al nivel superior. La operación se repite 
hasta que no haya más nivel superior que el Federal. 
 
En el Congreso Federal se reúnen las delegaciones de cada Federación y se aprueban o 
rechazan las enmiendas de cada Federación, de modo que las aprobadas modifican la 
Ponencia Marco y los Estatutos hasta su redacción definitiva. Además, se eligen los 
órganos federales. 
 
Diagrama de funcionamiento del proceso congresual hasta la realización de un 
Congreso Federal: 
 

 

ASAMBLEA 
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Configuración del Congreso Federal: 
 

 
 
 
Una vez que se han elegido los órganos federales, el proceso es similar en una 
Federación, como es el caso de Andalucía.  
 
Cuando se convoca Congreso Regional/Autonómico/Nacional, otra comisión redactora 
realiza una ponencia que propone las líneas políticas para el futuro de esa federación, 
en la línea federal y con las particularidades que consideren. La ponencia y los 
Estatutos de esa Federación, son los documentos que se van a debatir. Cuando está 
elaborada la ponencia, se envía junto con los Estatutos a todos los niveles territoriales 
inferiores. 
 
En las Agrupaciones locales se discuten en Asamblea las modificaciones que se quieren 
hacer a la ponencia y a los Estatutos, se aprueban las enmiendas y se vota también una 
delegación al órgano de nivel superior. 
 
De nuevo, este órgano de nivel superior será un Comité provincial, en el que se 
repetirá el mismo proceso y se elevará al nivel superior, siendo este el Congreso 
Regional.  
 
En el Congreso se juntan los delegados de todas las delegaciones, se aprueban o 
rechazan las enmiendas que ha presentado cada uno se reúnen las delegaciones de 
cada provincia (en las pluriprovinciales) o de cada Agrupación Municipal (si no hay 
varias provincias) y se aprueban o rechazan las enmiendas, de modo que las aprobadas 
modifican la Ponencia Marco y los Estatutos hasta su redacción definitiva. Además, se 
eligen los órganos regionales. 
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Diagrama de funcionamiento del proceso congresual hasta la  realización 
de un Congreso Regional: 
 

 
 
Configuración del Congreso Regional: 

 
 

 
 
 
En el nivel provincial, cada Agrupación municipal elige a sus delegados al Congreso 
provincial. Puede haber o no ponencia y puede haber o no Estatutos. 
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Diagrama de funcionamiento del proceso congresual hasta la realización de un 
Congreso Provincial: 
 

 
 
Configuración del Congreso Provincial: 
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- En las Agrupaciones Municipales y de Distrito: 
 
Concluida la fase anterior, es decir, la elección de los órganos provinciales y la elección 
de los órganos regionales, es el momento de renovar los órganos en las Agrupaciones 
Municipales y de Distrito (aunque, en las grandes ciudades, habría que elegir antes los 
órganos de la ciudad). 
 
Dentro de las fechas que se han marcado por el nivel superior, las Agrupaciones deben 
elegir nuevas Comisiones Ejecutivas y nuevos delegados al Comité del ámbito superior. 
 
 
 

 
 
 
 
- El Consejo Federal: 
 
Es un órgano para analizar la marcha trimestral de JSE, aprobar los desarrollos del plan 
de trabajo de cada trimestre, coordinar a las Federaciones con la Comisión Ejecutiva 
Federal, entre otras funciones que tiene encomendadas. 
 
Cada Federación puede tener también su propio Consejo Territorial de modo opcional. 
 
La composición del Consejo Federal es la siguiente: 
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